
 

SHCP / Convocatoria para la certificación en materia de 

prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 

(19 de mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), la  

Convocatoria para la certificación en materia de prevención de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, misma 

que se encuentra dirigida a: 

1. Los oficiales de cumplimiento, auditores externos independientes y 

demás profesionales que presten sus servicios en las instituciones de 

crédito, casas de bolsa y sociedades financieras de objeto múltiple 

reguladas. 

2. Auditores y demás profesionales que coadyuven con la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores cuando esta los contrate. 

3. Personas físicas que cumplan con los requisitos y documentación 

establecidos en las Disposiciones de carácter general para la 

certificación de auditores externos independientes. 
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